
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25-04-2022. A despacho las diligencias de PRUEBA 

ANTICIPADA con INSPECCIÒN JUDICIAL para fijar fecha y hora. 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCIA  

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 909 

  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2022-00173-00  

             SOLICITUD:       PRUEBA ANTICIPADA INSPECCIÒN JUDICIAL       

              SOLICITANTE     SAYCO ACINPRO                                         

                                       

El artículo 189 del Código General del Proceso, refiere que podrá pedirse como 

prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, 
cosas o documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin 
intervención de perito, pruebas que podrán practicarse sin citación de la futura 

contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de comercio, caso en el 
cual deberá ser previamente notificada la futura contraparte. 

 

Por ser procedente se fija como fecha y hora para la diligencia de INSPECCIÒN 

JUDICIAL, al Establecimiento de Comercio denominado HOTEL CASA YARIPA  
ubicado en la AVENIDA CENTENARIO 24-121 de esta ciudad, para el 8 de junio 

de 2022 hora 2:30pm. 

 

Se requiere a la solicitante, para que allegue los medios necesarios  para la 
grabación solicitada.   

Reconocer personería amplia y suficiente, a la abogada CAROLINA MARTÀN 

para representar a la solicitante en los términos conferidos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-04-2022 
Jennifer Carmona García-Secretaria 
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